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Descarga un Excel con los datos de los productos agregados, de 
ser necesario el mismo producto con la misma descripción y datos.

Carga la información de los productos de manera masiva desde 
un Excel previamente registrado.

Actualiza los datos de la página en la que se encuentra.

Una vez introducidos los datos requeridos, debe pulsar este botón.

Para introducir un nuevo registro de carga, presione este botón 
para que se limpien todos los campos y poder seguir completan-
do los datos.

Sirve para crear un nuevo registro.

DESCRIPCIÓN DE HERRAMIENTAS
Y BOTONES COMUNES EN PANTALLAS

Se listan los datos que han cumplido con los criterios de búsqueda 
elegidos. En este caso es imprescindible el número del trámite. 

Al pulsar el botón Guardar la información se registra para su posterior 
uso, estos datos son almacenados de manera temporal; para enviar la 
información registrada pulsar el botón Someter. 

Los trámites guardados tienen la opción de ser editados pulsando 
este ícono.

Permite ver el detalle del trámite, la factura o el pin.

Permite borrar cuando esté disponible esta opción.

Se emplea para la impresión de las informaciones, luego de ser sometidas.

Indica que el campo debe contener información; es decir, obligatorio. De 
no digitarse, el sistema emitirá una alerta. Se recomienda completar los 
campos no señalados con asteriscos, aunque es opcional.
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Introducción
1
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Con la finalidad de seguir contribuyendo en las facilidades y de-
bidos controles relacionados al comercio exterior, se han reali-
zado cambios en el campo producto de la Declaración Única 
Aduanera.

Esta validación radica en que al momento de completar el cam-
po código de producto en sistema, a las declaraciones que con-
tengan importación de bebidas alcohólicas, deberá ser coloca-
do el mismo código que fue utilizado en la solicitud VUCE.

Es importante conocer el código de producto ya que, al colo-
car un código distinto al suministrado en el VUCE, el sistema 
generará una alerta, por lo que no podrá ser presentada la 
declaración.
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DESCRIPCIÓN 
DEL PROCESO

2
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El importador, exportador o agente 
de aduanas solicita el trámite a través 
del portal operativo accediendo al 
portal VUCE www.vucerd.gob.do.

A seguidas, pulse el botón Entrar, 
tal como muestra la imagen a la 
derecha.

Seleccione si es importador, expor-
tador, agente de aduanas, y pulse 
Entrar.

2.1 REGISTRAR UN TRÁMITE POR VENTANILLA ÚNICA
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Debe iniciar sesión colocando su número 
de Cédula de Identidad y Electoral (sin 
guiones), luego pulse el botón Entrar.

Seleccione si es importador, exportador, 
agente de aduanas, y pulse Entrar.
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Indique el usuario con el que 
realizará la autorización, digi-
tando nuevamente su número 
de Cédula de Identidad y Elec-
toral. Pulse Aceptar, aparecerá 
una nueva pantalla donde de-
berá introducir su número de 
PIN (contraseña), el cual es ge-
nerado desde la aplicación Via-
firma OTP. Presione Validar.

De manera automática, el sis-
tema desplegará el listado de 
Trámites que su usuario tenga 
en la Ventanilla Única. Puede vi-
sualizar el detalle de cada uno 
pulsando el botón Detalles
del trámite correspondiente, 
en la columna Acciones.

Para crear un nuevo trámite, 
utilizamos el botón Crear.
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Luego, seleccione el  Organis-
mo al que corresponde el trá-
mite (Ministerio de Salud Pú-
blica, Ministerio de Agricultura, 
etc.). De igual forma, es necesa-
rio elegir el Formulario al que 
pertenece el trámite que desea 
realizar.

2.2. PROCEDER A LLENAR LOS CAMPOS DEL TRÁMITE
En el módulo de Trámites, 
pulse el botón Entrar.
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Luego, deberá completar los cam-
pos de la Búsqueda de Solicitante 
seleccionando el tipo de documento 
en el cuadro desplegable, digitando el 
número del documento seleccionado 
en el campo adyacente, y pulsando el 
botón Buscar.

A partir de aquí el sistema desplega-
rá de manera automática, el campo 
Tipo de Trámite según el formulario 
sea de importación o exportación.
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Luego proceda a completar todos 
los campos de la sección Informa-
ción Básica. Los campos obligato-
rios son: Organismo, Formulario, 
Tipo de Transporte, País de Proce-
dencia, Puerto de Salida, Puerto 
de Entrada, Medio de Transporte 
y Fecha de Llegada.

Luego deberá completar los campos de la sección Proveedores y Fabricantes, aunque estos campos 
no son obligatorios.

Automáticamente los campos de los 
datos del contribuyente se mostra-
rán completados como se muestra a 
continuación:
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PROVEEDORES

FABRICANTES
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A continuación, en la sección Produc-
tos, deberá completar todos los datos 
concernientes a los productos que va a 
importar o exportar. 

Complete los siguientes campos:

ARANCEL
Digite el código del arancel del producto que desea registrar (de 
8 dígitos).

PRODUCTO
Pulse dos veces sobre el campo producto.

A continuación, le mostrará el siguiente 
recuadro:
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En el campo Nombre, digite el 
nombre del producto que buscó 
en el campo Arancel. Luego pulse 
el botón Buscar.

Le mostrará los códigos de los pro-
ductos en SIGA similares al produc-
to que buscó, así como su país de 
origen y la unidad de medida.
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Escoja el producto deseado. Acto se-
guido, presione el botón Cerrar.

Podrá visualizar tanto el campo Producto como Código ya completados.

Debe agregar el/los productos que utilizará en este trámite:

NOTA
Si los códigos de productos re-
gistrados en el VUCE no coinci-
den con los de SIGA, al intentar 
presentar el sistema mostrará 
una validación y no permitirá 
presentar la declaración.

Continúe llenando los demás campos.

Cuando llene todos los datos, pulse 
el botón
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Si desea agregar otro producto, pulse el botón                  y repita el proceso nuevamente.

En este ejemplo, puede visualizar más de un producto:

A seguidas deberá subir los documentos solicitados según el formulario correspondiente, el forma-
to a utilizar debe ser obligatoriamente JPG, JPEG o PDF y respetando la nomenclatura establecida 
para cada tipo de documento.
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Archivo adjuntado:

Proceda entonces a Guardar o Someter el trámite.

CAMPOS ADICIONALES
Indique si estos productos son para fines comerciales o no. Este 
campo es obligatorio*.
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Al guardarlo, le muestra el siguiente 
mensaje:

Si lo somete de manera directa, le 
mostrará lo siguiente:

Puede editar alguna información de 
un trámite guardado en el botón
        o pulsar el zafacón        para bo-
rrar el registro.

NOTA
la opción Guardar permite editar o borrar posteriormente la información de su trámite. 
El estado de un trámite guardado es Borrador. La opción Someter es para registrar la 
información de su trámite como definitiva. El estado de un trámite sometido es Pendiente 
de Pago.
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2.3. ¿CÓMO CONSULTAR UN TRÁMITE DESPUÉS DE REGISTRADO?
Luego de sometido su trámite, pue-
de visualizarlo en la pantalla inicial 
del módulo Trámites, donde se des-
pliega el listado de todos los trámites 
sometidos de su usuario. 

Puede ver el detalle de cada uno 
pulsando el botón Detalles como 
se muestra en la siguiente pantalla:

Se muestran los detalles de su soli-
citud:
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2.4. ¿CÓMO CONSULTAR UN TRÁMITE GUARDADO Y NO SOMETIDO?
Para consultar o modificar sus trámi-
tes guardados no sometidos, debe 
utilizar los filtros. Pulse sobre el texto 
Filtros, y en el campo Estado, selec-
cione la opción Borrador. Puede uti-
lizar los demás filtros según necesite. 
Asimismo, puede utilizar el campo 
No. Declaración para filtrar a través 
de este dato.

Al presionar el botón Filtrar, podrá 
visualizar el listado correspondiente 
a los filtros utilizados.

Por ejemplo, en la imagen siguiente se 
despliegan los trámites en Borrador.
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2.5. ADJUNTAR DOCUMENTOS LUEGO DE SOMETIDO EL TRÁMITE DE VENTANILLA 
ÚNICA ANTES DE LA DECLARACIÓN 
Identifique el trámite al cual desea adjuntar un documento y pulse el botón Detalle correspondiente al mismo.

Una vez abierto el trámite, seleccione Documentos y pulse sobre el texto Click para seleccionar archivos.

Se procede a realizar la búsqueda de los archivos en su computador 
para adjuntar. El sistema desplegará los archivos adjuntados a modo 
de lista en la sección Documentos. Luego de seleccionarlos, pulse el 

botón Guardar. Recuerde en todo momento que el documento debe 
cumplir con la nomenclatura establecida para cada tipo de archivo, 
en formato JPG, JPEG, o PDF, de lo contrario no podrá adjuntarlo.
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